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    A ortación, fabricación y/o comercialización de toda clase de bienes 

necesarios para la construcción, administración, equipamiento, reparación, 

mantenimiento, o señalización de las obras referidas en líneas anteriores, 

así como la representación de fabricantes y distribuidores, nacionales o 

extranjeros, de tales bienes. E).- A la importación y comercialización de 

matería prima, de equipos, accesorios y maquinarias, de herramienta y de 

todas clases de bienes y servicios que tengan relación con las siguientes 

áreas, arquitectura, electrónica y/o decoración; maquinaria pesada y liviana, 

con sus partes, piezas, accesorios, repuestos y lubricantes; materiales, 

equipos, implementos y toda clase, de instrumentos destinados para la 

construcción. Fj- A tal efecto podrá también realizar la identificación, 

planificación de proyectos destinados a la ejecución de sus obras 

necesarias, ya sean éstas directas, indirectas o conexas. G).- Podrá también 

asociarse con empresas que tenga relación con su objeto social, nacionales 

o no, cuyas actividades se relacionan con el objeto principal de esta 

Compañía; pudiendo en fin ejecutar todas aquellos actos y contratos que 

se relacionen con su objeto específico, con el propósito de asegurar el 

pleno cumplimiento de tales objetivos sociales a los que se dedicará la 

Compañía. H).- Podrá además promover la instalación de industrias, explotar 

y comercializar los productos elaborados o semielaborados provenientes de 

tales industrias, importar materia prima para la etaboración de aquellos, de 

equipos para la fabricación, industrialización, mantenimiento y aplicación de 

los mismos, asi como de las partes, repuestos, accesorios e insumos que se 

requieran para el desarrollo de su giro comercial. Para el cumplimiento del 

objeto social, la compañía podrá realizar los actos y celebrar los contratos 

permitidos y no prohibidos por la ley, que tengan relación directa con sus 

CAPITULO... SEGUNDO.- Artículo  Quinto:"*-'D    DEL. | 

l capital social de la Compañía es de OCHOCIENTOS 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dsd” en 
FCO 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar anfiericano 
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cada una, y, el capital autorizado de la Compañia es de mil 

- seiscientos dólares americanos; monto hasta el cual la Junta General 

- podrá resolver sobre los sucesivos aumentos de capital suscrito de 

acuerdo como lo determina la Ley de la materia.- Artículo Sexto.- 

NATURALEZA DE LAS ACCIONES. Las acciones serán ordinarias, 

nominativas e indivisibles. Las acciones en que se halla dividido el 

capital social de la Compañía a las que se refiere el Artículo Quinto 

de estos estatutos corresponderán a las series, valor y condiciones 

_Gue la Junta General de Accionistas resuelva, particularmente reunida 

para tal efecto, e irán numeradas desde el cero uno al ochocientos, 

(01 al 800). Se podrán emitir títulos de acciones múltiples que 

amparen más de una acción y aún todas las que pertenezcan a un 

mismo accionista, si así se lo solicitare. Los titulos y certificados de 

acciones se extenderán en libros talonarios  correlativamente 

numerados y se inscribirán además en el Libro de Acciones y 

Accionistas, en el cual se dejará constancia, conforme lo previsto en la 

Ley, de las sucesivas transferencias y de los demás avantos 

relativos al derecho de propiedad sobre las acciones. Los títulos se 

entregarán al accionista una vez que éste haya pagado la 

totalidad del capital suscrito por él, aún en el caso de aumento de 

capital de la Compañía. Entregado el título al accionista, éste 

suscribirá al correspondiente talonario- Artículo Séptimo.- 

REFERENCIAS LEGALES.- En lo relativo a la transmisión de dominio 

de las acciones, sus requisitos y efecto dentro de la Compañía y a 

terceros, la entrega de acciones en sustitución de aquellas perdidas 

o deterioradas, contenido de los titulos, derechos que la acción 

confiere a su titular, votación y mayoría en las resoluciones de la 

Junta General de Accionistas, aumento de capital, emisión — de 

obligaciones, liquidación anticipada de la Compañía, reforma de 

estatutos y más aspectos relativos a esta materia, se regirán por 

 



  

las  Gisposiciones de la Ley de Compañias, por los reglamentos y 

resoluciones dictados por la Superintendencia de  ormpañías 0 o por cusiquier 

reglamento que expidiere la Junta General de Accionistas de la Compañía.- 

CAPITULO TERCERO. Artículo Ociavo.- DE LOS ORGANOS DE LA 

COMPAÑIA.- La Compañia está gobernada por la Junta General de 

Accionistas y administrada por el Presidente y el Gerente General de la 

misma. Previa resolución en tai sentido de la Junta General, la Compañía 

podra establecer la existencia de un Directorio que estara conformando o no 

por sus accionistas- Artículo Hoveno.- JUNTA GENEEZAL De 

ACCIONISTA S.- 

órgano de la Compañía, esta sujeta a la voluntad social e integrada por los 
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Accionistas que de acuerdo con la Ley y a los estatutos concurren a las 

sesiones legalmente convocadas- — Artículo Décimo. JUNTAS 

GENERALES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. Las Juntas 

Generales serán Ordinarias y Extraordinarias y se regirán de acuerdo a lo 

que la Ley de Compañías en vigencia establece. Habrá lugar a la Junta 

General Ordinaria dentro de los tres primeros meses de cada año; y, la Junta 

General Extraordinatía cada vez que se la convoque por medio del 
2 

Presidente o Gerente General de la Compañía, o a solicitud de los 

accionistas que representen por lo menos el veinticinco por ciento del capital 

social, debiendo indicarse el objeto para el cual se solicita la reunión de 

Junta General Se convocarán con lo menos ocho días de anti icipación ay de - 

la fecha de la sesión, mediante notificación escrita cursada al domic cio que: 

   hayan señalado los accionistas en la Com maña, y por la prensa a eh Uno; de 

los periódicos de mayor circulación de su domicillo, ex cepto cuando ester 

presente la totalidad de los tenedores o representantes de los tenedotés de. o Mii. fs L uo 

acciones. Tanto en las Juntas Generales Ordinarias como en las” pa 
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 diacias sól sólo se podrán tratar sobre los asuntos para los que hubier: 

sido do ¡geádas y todo asunto tratado sobre cusiquier aspecto o asunto no 

expre gn la respectiva convocatoria sera nulo. Las Juntas Generales 
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pr onunciar se sobre la fusión, transformación, escisión y cualquier olro E 

acto gue implique modificación O refoma del contrato social, Fj Nombrar 

Presidente, Gerente General y demás funcionarios que establece la Ley 

de Compañtas para esta clase de ente juridico: € Autorizar al Presidente 

y Gerente General para que procedan a la concesión de poderes generales 

o a ta designación de administradores o factores; Hi interprel 

obligatoria para tos accionistas el confenido de los presentes estaluto 

1 Dictar y reformar los reglamentos generales de la Compañia; MU Señalar 

remuneraciones del Gerente General, Presidente y demás funcionarios al 

a 

maniuviera la Compañía; Ej Disponer y resolver sobre el reparto 

utilidades, de la emisión de obligaciones y partes beneficiarias: 13 En suma, 

corresponde a la Junta General de Accionistas ejercer y cumplir con los 

." derechos y atribuciones que la Ley determina, asi como Sa
ns
 

realiza a 

demás funciones que no estuvieren atribuidas a ninguna otra autoridad 

todas 1 

de 

dentro de la Compañía, orientadas siempre a solucionar cualquier problema 

de carácter social, financiero, legal y administrativo de la Compañ la - 

Artículo Décimo Tercero.- RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL... 

Las resoluciones de la Junta General de Accionistas tomadas conton 
o 
me 

a la Ley y a estos estatutos sociales, obliaaráan a todos los accionistas, 

presentes o ausentes , y que estuvieren de acuerdo o no con las misma 

salvo el derecho de oposición en los términos 

A de ía materia. Las decisiones de la Junta General 

respaldo de los votos de más de la mitad del 

a la ceurión debiendo sumarse 3 la pavor | 

blenco y las abstenciones. Los miembros de los : 
,- 

; de fiscalización, si son accionistas, no tendrán de 

resuelva acero a de la aprobación de los balances, o sobre operaciones e 
1 

puesto al de la Compañía, o cuando se trate 

  

respecta al modo de efectuar 1 

  

abilidad - Artículo Décimo Cuarto. 
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ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE. Son 

atribuciones y deberes del Presidente: A) Convocar y dirigir las sesiones 

de Junta General, 8) Suscribir conjuntamente con el Gerente General las 

actas, los títulos de acciones, de obligaciones y de partes beneficiarias; U) 

Subrogar al Gerente General en caso de ausencia o a falla de éste, aun 

cuando fuere temporal, con todas las atribuciones que a él le asisten; O) 

informar anualmente a la Junta General acerca de la marcha de la 

Compañía y, en particular, sobre la actuación del Gerente General. Ej Firmar 

conjunta o separadamente con el Gerente General las comunicaciones que 

se aman a nombre de la Junta General de Accionistas; Fi Viollar que se 

cumplan las resoluciones de la Junta General- Articulo Décimo Octavo. 

RESUISITOS Y PERIODO DEL PRESIDENTE. El Presidente de le 

Compañia podrá o no ser accionista de la misma, será elegido por la Junta 

General para un periodo de DOS AÑOS, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente.- Artículo Décimo Noveno.- DEL GERENTE GENERAL Y 

LA REPRESENTACION LEGAL. .- El Gerente General será elegido por la 

Junta de Accionistas para un período de DOS AÑ OS, sera el representante 

legal y personero de la Compañia, tendra su representación judicial y 

extrajudicial y podrá ser reelegido indefinidamente. Para ser Gerente General 
= 

ño se requiere ser accionista de la Compaña- Articulo Wiaésimo.- 

ATRIBUCIONES GEARERALES.- En cuanto a los derechos, atribuciones. 

obligaciones Y responsabilidades del Gerenie General se estará 2 las 

pertinentes nomas de la ley de Compañias Y mas disposiciones 

relacionadas en tod: 5
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ESPECIALES. Son atribuciones especiales Y deberes particulare 5 del 
    

Gerente Gener al A) Administrar la Compañía, instalaciones y cuidar Sobre Bl 

Giro socia de ta misma, ejecutando a su nombre toda clase de contratos 

acios y IPhcgciones con personas naturales O jurídicas, instituciones 

privadas ¡$ Bien cas, de derecho privado y con finalidad social y pública, 3 
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 taridas.- CAPITULO QUINTO. - 

Artículo Vigésimo Segundo.- DEL COMISARIO.- Sin penuicio de 

pueda designarse a un Consejo de Viallancia, la Junta General d 

  

5
 La 

ela
 

Accionistas podrá nombrar para un periodo de UN AÑO a un Comisario 

Principal, nombramiento que no podrá recaer entre los Accionistas de la 

Compañia. la persona deslanada como Comisario y que se halle en 

funciones emitirá anualmente un informe de la situación de la Compañía a 

la Junta General de Accionistas, la que lo aprobará o no, pudiendo esta 

Junta General solicitar en cualquier momento del Comisario en 

funciones un informe relativo a las actividades económicas y financieras 

de la Compañía. Artículo Vigésimo Tercero.- DE LAS ATRIBUCIONES 

DEL COMISARIO.- El Comisario tendra derecho ilimitado de 
7 

4 E sp accio ni 

fiscalización y vigilancia de las operaciones sociales de la Compañía, en 

particular las siguientes: Ai Fiscalizar en todas sus parties la administración 

de la Compañía; B) Exigir al Gerente General la presentación de un 

baíance anual sobre el estado financien E
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de cartera y demás «documentación 

balance general, el estado de pérdidas y ganancias Y más añexzos que 

reflejen la situación financiera de los correspondientes ejercicios de la 

Compañía; Ej Asistir con voz infomativa a las Juntas Generales y era 

A anibeor 
docume    presentar en ellas los informes, denuncias Y Mas ación 

pertinente relalia ai desempeño de los saministra 

  

Compañía; Fj En general, todas las demás funciones a ” E ¡ ue F 

que la Ley y estos estatutos le confieren - CAPITULO SEXTO - Artículo y 

Vigésimo Cuarto. REPARTO uE SHLIDADES: FONDO «BE? - 

RESERYA Y RESERVAS ESTATUTARIAS.- A propuesta del Gerénte” 

Gener, Ó, ue podrá ser aprobada 0 modificada. la Junta General de 
AI 

Accionisfag fesolverá sobre la distribución de utilidades, constitución del 
, Ae dt 

E ¡ E, sin Zn - ha - 
tondo de eserva, fondos speciales, segregando de los beneficios do
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  ACCIONISTAS CAPHAL CAPRAL CAPTAL PORCEN Ade 

SUSCRITG — PAGADO POR DE APORTACION 

PAGAR   
  

  

Beder F.Cañarte RL. USD4B on USO 104 00 150:312 00 2% 

Yuril fáerehan PP. USD 324,00 USD Goo 15D 282 qn 

  

  TOTAL USD $00, so USD ?Gd an E a
 E 

E md
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Hasta aquí el estatuto social de la compaña- CLAUSULA FINAL. 

DOCUMENTOS —HABHLITANTES.- Se agregan como documentos 

habilitantes del presente instrumento: aj Comunicación de la Intendencia 

de Compañias de Portoviejo mediante la cual se autoriza la utilización 

de la denominación o razón social de la Compañía; y, b) Comprobante 

de depósito bancario de integración del capital social de la Compañía - 

Usted señor Motario, se servirá agregar los demás pronunciamientos de 

estilo que aseguren la plena eficacia jurídica de este instrumento - 

áinula frmada por el Abogado Riskee Renee WYera Vivas, matricula 

número mil setecientos setenta y cuatro, del Colegio de Abogados" de 

Manabl Hasta aguí la minuta que los otorganies se añlimen y jatifican.* 

en su contenido integro, la misma que junto con sus  docuínentos. 

tabilitantes queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, 
á E 

- o 

Leida Su escritura a los otorgantes por mi, el Molario de principio. a 
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Manta, 20 de Julio del 2010. 

Certificamos que en el Banco de Guayaquil S.A., el 20 de Julio del 2010, se 
ha depositado en una cuenta de Integración de Capital a nombre de 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS CRKMCONSPRO S.A. El valor de 
$200,00 (Doscientos con 00/100 dólares) cuyo documento ha sido 
otorgado por las siguientes personas: 

NOMBRE DE LOS ACCIONISTAS VALOR 

Cañarte Rodríguez Beder Fabricio $104.00 

Merchán Paredes Yuri Ivan $ 96.00 

TOTAL $ 200,00 

El valor correspondiente a este certificado será dispuesto a disposición de 
los administradores designados por la nueva Compañía, después de que la 
Superintendencia de Compañías nos comunique que en el trámite de 
constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al Banco de 
los estatutos y nombramientos inscritos. 

£ Uy BANCO DE GUAYAQUIL 
RMIS2PMULTIBANCO 

Atentamente, _ rm 

a 

y 
1 

Ecof. José Gómez Holguin. 
Gerente del Banco de Guayaquil S.A. 
Sucursal Manta” 
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IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:PORTOVIEJO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7312180 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VERA VIVAS RISKEE RENEE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 19/07/2010 12:21:47 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS C£MCONSPRO S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 18/08/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
A. 
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ECON. ZOILA PONCE DELGADO o 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 
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ESTAS (J10 FOJAS ESTAR 
RUDS1 POR 

Dr. Simó. ).«:ubrano Vinces 

CONFORME CON EL ORIGINAL CONSTANTE EN El PROTOCOLO 

A MI CARGO, AL QUE ME REMITO. A PETICIÓN DE PARTE 

INTERESADA CONFIERO ESTE TERCERO TESTIMONIO ENTREGADO 

EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO - ESCRITURA 

NÚMERO: CUATRO MIL CIENTO OCHO- DOY 7 
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DOY FE: Que según lo ordenado por el intendente de Compañías 
de Portoviejo, Ingeniero PATRICIO GARCIA VALLEJO, por Resolución número 
3C.DIC.P.10 0491, de fecha 11 de Agosto del 2010: tomo nota al margen de 
la matriz de fa Escritura Pública que se aprueba, según fo dispuesto en el 
Artículo Segundo, de lo que se resuelve en el Artículo Primero: APROBAR la 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCCIONES Y PROFECTOS 
CAMCONSPRO $SA., en los términos constantes en la retenida: .EScrittira 
pública.- Manta, Agosto 16 del año dos mil diez - Doctor SIMON. ZA ANO 
VINCES, Notario Público Cuarto del Cantón Manta- 
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CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA DENOMINADA * CONSTRUCCIONES 
Y PROYECTOS C£MCONSPRO $. A." OTORGADA POR 
LOS SEÑORES : BEDER  FABRICIO  CAÑARTE 
RODRIGUEZ y YURI IVAN MERCHAN PAREDES ; EN EL 
REGISTRO MERCANTIL A MICARGO, BAJO EL NUMERO 
SETECIENTOS DIECIOCHO ( 718 ) Y ANOTADA EN EL 
REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERO UN MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE ( 1.467 ) EN ESTA 
FECHA.- INSCRIPCION PRACTICADA DE ACUERDO A LA 
RESOLUCION N? SC.DIC.P. 10.0491 DE FECHA : ONCE DE 
AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ, CUMPLIENDO LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO, LITERAL B), 
POR EL SEÑOR ING. PATRICIO GARCIA VALLEJO, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO .- HE 
DEJADO ARCHIVADA UNA COPIA DE LA PRESENTE 
ESCRITURA, ASI COMO UNA COPIA DE DICHA 
RESOLUCION EN ESTA DEPENDENCIA JUDICIAL: 
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Reginredora Mieinovalil 
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